
Núm. 10 Martes ^1 de Julio de lo;4. Uno y medio real.

DE LA PROVWCIA DE CORDOBA.
. ü^as leye* y la* diapo*telone* del Co- 

Bierno son obligatorias para : capital 
^e provtucla desde que se pa'?i ' an eíi- 
cUlmente en ella y desde cuatro días 
despues para los demás pneblos de la 
^^Usuia prorlaela. (t ey de 3 de Korlem- 
^ee de 183».)

SUSOKICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id fuera, 26.
Tresid.................... 33......................... 45.
K isíd..........................66....................... SO.
Un año....................... 132. .180.

Se publica iodos los dias escepio los Domingos^

tas leyes, órdenes y annncÉ’es qct se 
manden publicar en los I cíiAÍi < f t íi 
dale* *e han de remitir al Cele polît Ito 
respectivo, por cuyo eenduete «< | tr.^ 
ráu á lo* editores de los menelor a«'< fe 
periódicos. (Ordenes de « de Abril óe 
1839, y 21 de Vetubre de 18&<.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

tXPOSIClON.
«Seílor presidente: La guerra civil 

*111« tan liocdamento tiene perturbido 
al país, regando con sangre nuestros 
Campos y consutmeudo Ia fortuna pú
blica, no es aolatnente una funesta ca- 
lamidad, sito tEcabien una gríin igno
minia. Ñi la honra de EspaCa, ni los 
mas sagrid s intereses grivetnente 
compíometidos consienten que se pro
longue esa lucha que coa artuina y que 
nos humilla ante el mundo civilizado. 
Jás preciso abogaría inmediatí mente; 
08 necesario ettirfar siU dilación ese 
oincer que tmenaza devoramos; es 
Iddiapensab’e un EUpremoesfuerzo que, 
®> por el momento puede aíeolar sen- 
®iblemenle, evitará en adelante otros 
t*l vez mayoies, y de seguro r.o tan 
oficaese. Por cana dia que se abrevie 
^a terminación de Is guerra fratricida 
habrán do reportarse muy superiores 
yentajae, oconcmizando sangro pre- 
^ItíSí, enormes gastos y dolorosos sa- 
^i^ifictcs. El gobierno que conoce la 
^^ble altivez y el fondo de patriotismo 

atesora el pueblo liberal español, 
’hitaría à bu deber si por débiles con- 
^ampiaciones ó por meticuloáoa reparos 
dpjase de Utilizar aquelks fecundos 
sentimigntog,

Un acto de iateoso vigor y de e ér- 
gici virilidad se necesits; la opinion 
pública lo reclama y el gobierno no va- 

® ft en ejarcerlo. Por eso tiene el honor
® Propont r á V. E. la creación y lla

mamiento á Isa armas de 125000 hum- 
^fes de reserva retratrdicaria, que per- 
eil^**-^ ^^'^^^’' ^ operaciones à todo el 

J '‘Cito hoy ex’stenu, bastante para 
'iiquilar en corto plazo las huestes io- 
arrecias. Con aquella tuerza, cuyo ser 
*010 activo será local y, cuando má' 
®ntro de los límites do cada uto de los 
*strito8 militares, auxiliada por la Mi-

**^^^*''^*^'^^ *^^ menos 
é importante, pero en esfera mas 

P 8iva y sedentaria, pueden asegurar- 
por completo elírdenpúblico, 1* de.

fensa de las poblaciones y el apoyo de 
las respectivas bsg’n d^ los ejércitos en 
cam{ aña.

Por todas estas razones al consejo 
de ministros tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. E. el adjuntodí- 
ereio.

Madrid 13 de julio da 1874.
El Preeidouie interino del Consejo 

de Minis'.roB y Ministro de la Gober
nación, Práxedes Mateo Sagasta.—El 
Minisírode Eaado, Augusto Ulloa.— 
El Micistro de Grioia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martínez,—El Ministro de 
la Guerra, Fernando Cotoner y Cha
cón.—El Ministro ds Marina. Rafael 
Rodriiruez de Arias y Villavicanoio,— 
El Miu'Stro de Hacienda,Juan Francis
co Camaebo.—El Ministro tía Fomento, 
Eduardo Alonso y Colmenares.—El Mi
nistro de Ultramar, Antonio Romero 
Ortiz.

DECRETO.
En vista de las consideraciones tx- 

pufcotvs por el Coosojo de Ministros,
Vengo en decretar:

Artículo l.“ Se orean 80 batallones 
de reserva eatraordinaria en el territo
rio de la Península é islas Baleares, di- 
vidiéndoseal efecto eo 80 distritos próc- 
simamente de igual población, en ca
da uno de los cu.nies se formará un ba
tallón con arreglo al adjunto estado le
tra A y la fuerza que respectivamente 
arroje el reclutamiento de cada dis
trito.

El ministro do la Guerra fijará la 
numeración y nombres de los bata
llones.

Art. 2.” La division de las provin
cias en diitrito8 se hará formando tan
tas zonas cuantos sean io? batallones 
asignados à cada una de aquellas, y 
compuestas da pueblos unidos que se
gún su población y el copi que por el 
llamamienteque sa hace en este decre
to ¡eECorresponda, hayan de dar un nú
mero do hombres próximamente igual 
pan cada batallón.

Doberá procurasse no dividir, si es 
posible, h e partidos judiciales.

Art. 3.‘ Si á pesar de todos los cál- 
oulce sucediere que po’ cualquiera cir- 
curstarcia no res litare en algún dis
trito contingente bastante para formar 
un Latallon, preducténdose desigual

dad con los demás de la provincia, el 
ministro de l" íloerra nivelará les ba
tallones, «plicando al que tenga menos 
Ícerza loi hombres necessrios de los 
pueblo limitrofea.

La misma regla se aplicará á las pro
vincias que hayan do d^r un solo bata
llón y este fuere incompleto, suplién - 
dose lo que le faite con hombres del 
distrito cjíío ¡anta de la provincia i.i- 
mediata, siempre que ambos asan de 
un mismo distrito mi litar.
•i,..Art. 4.’ En las provincias en quo 
han de formarse dos ó mas distritos por 
oorresponderlej mas de ua batallón, 
practicará la division con arreglo al 
art. 2.‘, y en el lérraino da dí^g dias, á 
cor tar des le la publicación de est-i dé
cret'', una coraision compugsta del go
bernador civil, presidente, dal coman
dante general ó de un militar que el 
capitán general désigna y de un vo
cal de la Comisión permanente de la DÍ- 
putecion provincial.

La division practicada será remitida 
al mm litro do la Gobernación para su 
aprobación, de acuerdo con el de la 
Guerra,

Art. 5.“ La reserva estraordioaria 
entrará desde eu formación en servi
cio activo, estando sujeta á les órde* 
naazae militares, y organizada militar
mente.

En todo lo relativo á instrucción, 
aervicío, vestuario, armamento, habe
res y parte administrativa, se regirán 
les batallones de la reserva estraordí- 
naria por las mismas dispesiciones que 
están en vigor para el ejército perma
nente y con sujeción á las direcciones 

(generales respectivas.
Art. 6 ’ El ministro da la Guerra 

fijará por decreto especial los cuadros 
de jefes y oficiales para les bstallones 
de la reserva efitraordinaria.

Art. 7.® Los batallonas de la reser
va estraordioaria harán el servicio de 
guarniciones y demás análogos en sus 
respectivas provincias. Los capitanes 
generales,cuando lo juzguen conve
niente, podrán disponer de loa mismos 
para tos propios servicias dentro de los 
limites del distrito militar á que cor
responden.

Art. S.‘ Se llaman al servicio de la 
reserva estraordioaria 125000 hombres

de los que en el día do la p JbUc oi-^n 
del praeente decreto seau s ite." -* ó 
viudos sin hijos, no hayan so^vide en 
el ejército ó armada, no hayan i^i io re 
dimidos ni sustituidos, ni o cei ruados 
porinuti idad física en roemplazos ao- 
t3fiors8, y que en 30 de junio último 
tuviesen ya .22 años y no hubicau 
cumplido 35.

Art 9.“ El rc'elutamióDto de los 
125000 hombres se hará coa pufocien 
à la ley de reemplazos del ejército de 
80 de enero do 1856 en to i i io que no 
esa modificado por el presente de
creto.

El ministro do la Gobernación desig 
ríará toa dias y plazos ostnordinar os 
en qua r fipeelivam -nta h’iín de practi- 
caisa laa operaciones 'dal adata we ito, 
sorteo, rteclarao ion da sol Ltd os y en
trega en caja.

Art. 10. Cada provincia contribui
rá con el contingente de hombres que 
89 les B-ñala en el adjunto estado letra 
B, para el cual ha servido de base el 
censo oficial do 1880; debiéndose eirs 
giar a mismo las Diputriciouas provin
ciales en 1* d stríbucian de los cup.’8 
da fos pu-.-blus y tas oomisioofis de que 
habla el art. 4.“ para la d¡visiuo de dis ■ 
It ¡toe.

Art. 11. Njs9 exigirá talla deter
minada para’el ingreso ea la reserva 
eatraerdinaria.

Art. 12. Para la deelaracion de 
exenciones por inutilidad física regirán 
01 reglamento y cuadro aprobados j or 
decreto de 26 de mayo del p.-eseote 
año.

Art. 13. Quedan derogadas las 
exonciones 3.‘ y d.’ del art, 74 rte al 
ley de 30 da enero de 1856, à no s^r 
que les comprendidos en ellas estuvie
ran ordauadoa in sacris antes de la pu
blicación de este decreto.

An. 14. Sc entiende suprimi-ta to
da claee de sustitución; pero se ai-mi. 
tirá la redención por la cantidad efec
tiva de 1250 pesetas, entregadas en 
tas sucurta es ó comisiones dol Bar ce 
de España.

Art. 16. Se admitirán en la reser
va estraordinaria voluntarios que sean 
lioeociados de! ejército sin notas des
favorables en sus licencias y qre no 
pasen d^ 35 afl-s, abonándolea el ( re- 
mío de 1000 pesetas, y ten.6nrto oj Ci-an 
preferente á las plans de cab s v sar 
gentes si tuvieran la aptitud n.c* 
sana.

Ministerio de Cultura 2024



Art. 16. La iLnacioa del sjrvhlo , 
de 03 hombres qua iugreairen en la í 
ra^er^a estraor íiaaria en íidofl de j 
este 11 am íraía ni'j, así corno de tos vo- | 
tuntisj ios, será fa da ia iinem y seis j 
raaste mis gi el gobierno cynaiderase ! 
neces■i’i.1 sita pr'roga. |

Art 17. Los tr inistr.iB de la Guerra j 
y delà Gobernación dictarán Jas dis- | 
poaieionea qna raapactlvaaasate les s 
com palan para la ojeeuoran de este de
creto, quedando autorizadoe pan re- > 
solver cuantas dudas ocurriesen eu au î 
cu no pl i mi esto. ,!

Art. 18. El gobiernu dará eructa a í 
las Córtes do lo díspuGato e:; eíie do- ' 
«reto. 1

Mídrid diez y ocho de julio de rail 
oohocientos eetenta y cuatro,

Fraaoieoo Serrano. - El Proddente 
ioteríDO del Consejo de líin'siros, y 
Ministro de la .Gobernación, Prsxedes 
Mateo Sagast'í. -El Ministro de Esta
do, Augusto Ulloa.—El Ministro da 
Gracia y Jaatraia, Manuel Alonso Mar- - 
tinez.—El Ministro cb la Guerra, Per 
n.íKdo Cotoner y Chacío.—El Ministro 1 
de Marina, Rafael Rodríguez de Arias 
y ViHav-ceneio. — El Ministro de Ha
cienda, J ian Fraccisco Camoche.—El 
Páiniítro de Fomeato, Eduardo Alonso 
y Col raso ares.—El Ministro de Ultra
mar, Antonio Remero Ortiz.

aislado letra .%.
Cuadro sinóptieo dei número de 

bataHoaes que corresponden á 
onda una de las provincias se
gún su respectiva población por 
el censo oGcial de 1860 para la 
reserva extraordinaria creada 
per decreto de esta lecha.

Núm.
Capilanías ge- Provincias, de ba

nerales. tallones j

SagalUt.

\Madrid.
¡Guadalajara

2 
Í

Castillala Nue(Cuenca. 1
va. fCíudad«Real 2

iTuledo. 2
pe go via. 1
^Coruña. 3

Galicia,
^Lugo. 3
prense. 2
'Pontevedra 2
tValladolid. i
1 Avila. 1

Castilla la Vie
iSalamanea. 2
7Zamora. 1

ja- JCcon. 2
[Oviedo. 3
\Palencia. 1

■ Búrgos. 2

Búrgos*
pantander. Í
1 Logroño.
\Soria.

I 
1

Navarra. 2
(Zaragoza.

Aragón. muesca. 
(Teruel.

l
2

/Barcelona. 3

Cataluña.
^Tarragona. 9
íLérida. 1
(Gerona, I
/Valencia. 3
ICastellon. 2

Valencia, (Alicante. 2
(Murcia-
\ Albacete. 1
¿Granada. 3

Granada.
^Málaga. 
iJaen.

2
2

(âimeria. l
/Sevit-a. 3

■ .'da lucia.
^Cadiz 2
pór oba. 
(Huelva.

2
1

ÍBadaioz. 2
bit*emadura ¡Q^cefag, 2
Baleares. 11

Madrid 18 de Julio de 1874.-

^.sUdo Íe^ru ti 
Repartimiento de los 126.000 hom* 

br-’S con quo doberáu contribuir 
laa provinciis para la orj^aniza- 
cion da los 8d batallones de re
serva extr.nordinaria creados 
por decreto de esta fecha.

Sagasta.

C
Proviücias.

e 
t

da bita lites 
varones 

omprandidos 
a la edad de 
22 à 33 añoa, 
egua el censo 
e población de 

1860.

Cupos.

Albacete, 22,515 1658
Alicante. 42.880 3158
Almería. * 33.837 2492
Avila. 18.372 1352
Badajoz. 49,568 3650
Baleares. 29,427 2167
Barcelona. 90 945 6700
Búrgos. 35 839 2639
Cáce res. 35,050 2641
Cádiz. 55.744 4106
Castellón. 29.391 2157
Ciudad-Real 26.934 1983
Córdoba, 39 891 2936
Coruña. 56.227 4142
Cuenca. 24.578 1808
Gerona, 34.864 2565
Granada. 49,437 3641
Guadalajara 23,186 1705
Huelva. 21.302 1568
Huesca, 30.077 2215
Jaén, 42.215 3168
León, 35.241 2595
Lérida. 36.918 2645
Logroño. 18 094 1376
Lugo. 45.381 3340
Madrid. 77.088 6679
Málaga. 54.421 4007
Murcia. 46.079 3394
Navarra. 30,883 2269
Orense. 40.571 2988
Oviedo. 48.549 3576
Paleucia, 20.147 1483
Pontevedra. 39.135 2882
Salamanca. 28.716 2111
Santander. 21.404 1674
Segovia. 15.457 1134
Sevilla. 60,035 4422
Soria 14.533 1069
Tarragona. 36.338 2675
Teruel. 24.065 1772
Toledo. 37.341 2744
Valencia. 71,730 5284
Valladolid. 28,550 210)
Zamora. 25.814 1899
Zaragoza. 47 939 3530

1.696.314 125000

Madrid 18 de Julio de 1874.

Circular.
En cumpiimieEto de Ïo provenido en 

el art. 9.’ de! decreto de esta fecha re
lativo à la creación de ta reserva ea- 
traordinaria, y considerando de urgen
te necesidad su iumediata ejecución, 
ei Presidente del poder ejecutivo de la 
República ha tenido à bien disponer lo 
siguiente:

1 .* El alistamiento dará principio 
el 28 del corriente mes, y la rectifica- 

j cion dal mismo tendra lugar el dia 2 
’ de! próximo Agosto.
' 2.* El sorteo se verificará el dia 6
' da A^o.-Lo, y la declaración de soldados 

en ios dix3 12 ai 18 del referido mea,
3 .’ E ingreso cu caja se efectuará 

i del 23 al 30 dei mumo Agosto.
■ 4." La forma en que deberán 11o-
j varseáefectolasoperacionesdealista

miento, rectifleacioD, sorteo, tanto de

hombres Oomó do décimas, é Ingres 
encaja, será la detarmioadu en la Ly 
de 30 de Enero de 1856 y reglamento do 
26 do Mayo próximo pasado, en cuanto 
sea posible armonizar t^us prescripcio
nes con los plazos estraordinarios fija
dos en la presente órden.

5.“ Las Diputacioocs provinciales 
design- rán á cada uno da los pueblos 
el contingente da hombres que les cor
responda, teniendo al efecto en cuenta 
el censo oficial de población de 1860 y 
el cupo señalado á las provincias rea- 
pee ti vas.

Por Órden fiel espresado señor Presi
dente lo comunico à V. S. encarecién
dole la estricta observancia de lo pre
ceptuado con el fin de que tas medidas 
que en loa momentos actuales se ve el 
gobierno precisado á adoptar lleguen 
pronto Á s‘T elementos poderosos para 
la tranquilidad del pala y para el afian
zamiento de la libertad.

Dios guarde á V. S. muchos añoa.— 
Madrid 18 de Julio de 1874,—Sagasta, 
—Señor gobernador de...

¿bsir.
Bk G»KI)»B.L

Circular.

QUINTAS.
La pátria angustiada necesita 

hacer un esfuerzo suprem.o para 
salvarse de !a disolución y de la 
ruina á que quieran precipitaría loa 
fanáticos secuaces de la intoleran
cia y del fanaiisroo.

El Gobierno de la Naoioa, inspi
rado en el mas ferviente patriotismo 
y con el sentimiento de su deber, 
no consentirá que eu sus macos 
perezca la obra de la revolueioa, 
las conquistas del progreso y el 
fruto de la libertad laboriosamente 
atesorado en largos años ds san
grientos y costosos sacrificios: de
ber impenoso y sagrado es ayudar 
al Gobierno en su titánica empres.s, 
en esta obra jigante que aignu dia 
gerá debidamente apreciada y re 
tribuida con el agradecimiento que 
los pueblos nunca niegan á sus go
biernos tutelares.

Entre las disposiciones adopta
das por el Gobierno para atajar el 
mal que produce al país esta guerra 
desoladora, está el Decreto de 18 

1 del corriente, por el que sa orean 
1 80 batallones de reserva extraordí - 
j naria y el llamamiento al servicio 

de 123,000 hombres, consugecion á 
la Ley de reemplazos del ejército de 
30 de Enero de 1836 en tollo lo 
que no se modifica en virtud da 
las prescripción es del mismo.

Recomiendo á V. el cump'Í- 
miento de este Decreto y la Circu
lar del Exemo. Sr. Ministro do la 
Gobamaciou de 18 de esta mes, eu 
la que encontrará las disposiciones 
à que ha de atensrss eu b relative 
al aliitamiento, sorteo y entrega e.a 

i caja de les muzos de la reserva e,x- 
1 traordinaria que sa llama al aervi- 
1 oie de las armas.

Cumpla V. litirabhiiU lo pre- 
venido ea el Decreto y Circular 
antes citada y qus al efecto se pu
blica en èî •Boletín Oficial» de 63' 
ta provincia y en ei dia de hoy.

Pocos servicios podrá V, prestar 
qne sean tan importantes eomoel 
que se le recomieoda. y da propo- 
nerse hacerlo .así y dal recibo da 
esta Circular se servirá darme in
mediato aviso.

Córdoba 21 d) Julio do I87L
Ei Gobernador, 
Rafael de Adan.

Sr. Alcalde de

Númll3, 
lEGURlDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados do Se 
guridad pública y Guardia civil, 
precederán á la busca de dos caba
llerías que han sido robadsis a doo 
Joaquín Ordoñez Tamayo, vecino d^ 
Loja; y caso di ser bsbilas las ro 
mitirán á disposición del .8r. Jue^ 
de primera instancia de aquella lo* 
calidad con la persona en cuyo p>* 
dar se encusritren si no ofre^urs 
tas garantías ueessanss.

Córdoba 18 de Julio da 187*- 
El Gobernador, 

Rafael de Adan.
.Señas.

U.,a yegua pe'o castaño. Gorra
da, herrada en la nalga derecha*

Otra id. castaña oscur.o, mor
dida de lobos, herrada.

Las dos tienen rastras malar®® 
hembras, de ties meses, siendo 0 
pelo de la una rojo y la otra cas 
taño.

Trri un ai Supremo.
Sala de lo criminal.

En la villa de Madrid, á 20 ‘^^ 
Marzo de 1874. en el recurso «Í® 
casación por infracción da ley q®® 
ante Nos pande, interpuesto porJí»' 
sefa Santiago Sendón contra la seO' 
tencia de la Audiencia de la Cora' 
ña en causa seguida en el Juzg0^‘’ 
de Corcubion por expeodicíoo J® 
carneseo estado de putrefacción:

Resultando qua habióndosa 0®' 
terrado en la playa del expreso^^ 
pueblo un cerdo muerto en 18 » 
Junio de 1872. y noticioso al "* 
guiento dia el Alcalde del tértuí® 
municipal de Céa fie qua el refed 
do cerdo habla sido deseaterral® ^ 
conducido á rastra à la casa de J 

re"sefa Santiago, se practicó un a3gistro en ella y so encontraron 
libras de earns cubiertas de sa’< 
debajo det heno ea la pocilga J^ 
jaraou y parlo do las costillas 
indicado cerdo muerto; advirB 
dosa el hedor que despreoJi^’^^, 
habiendosa manifestado p^r ®‘ ' ^ 
dico y Farmacéutiou, despn0¡’ ,^ 
practicar el oportuno reco®®^
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mienio, que dioha oftroe se hallaba , 
QQ estado de oowupeiaa y deseo:!! - 
posición pútrida, Jo cuil era alta
mente peligroso á la salud pública, 
y que debía aulerrarso profunda- 
mente coa todas las preoauoiones 
debidas:

Resultando que habiendo sabi
do también dicho Alcalde de Cée 
que ¡a citada Josefa Santiago ha
bía enviedo carne á la Villa da Fi 
nisterte, efleió al Alcalde de esta, 
el cual mandó reconocer ¡a que ex
pendían Dolores y Manuela Santia
go, hermanas de aquella; y resultó, 
según declaración del Médico, que 
la mayor parle da la curne recono
cida procedía de res que no había 
sido muerta en condiciones regla
mentarias y afectada tal vez do una 
alteración en los humores; especia
lidad muy favorable á su pronta 
descompoaicion y a! desarrollo, en 
las personas quo Io manejasen para 
usos culinarios y otros fines, de 
afecciones carbuncosas:

Resultando que Rrtuada causa 
y sustanciada por sus trámites, dic
tó sentencia la expresada Sala de- 
ciarando probados solamente los he
chos eonteuidos en este último re
sultando; y calificando el hecho de 
delito contra la salud pública y 
sustracción da un efecto destinado 
á ser inutilizado coo ánimo de ven
derlo, condenóá Josefa Santiago á 
la peoa de un uño y un din de 
prítion correccioca', multa da 200 
pesetas y costas:

Kesuitando que centra esta sen
tencia se ha interpuesto á nombre 
de la preceeada recurso de casación 
por infracción de ley, que se fundó 
en el caso 2," fiel art. 798 de la ley 
de Eoju’eiamiento criminal, ci
tando como infringidos los artícu
los 3.“, 46^ gg^ gg y 355 del Código 
penal, porque no se había castigado 
el delito contra la salud pública de 
expendicion do carne corrompida, 
y porque no habían sido castiga
dos los cómplices do dicha expen- 
dicion:

Resultando que admitido el re
curso, 86 pasó á esta Sala de lo 
criminal del Tribunal Supremo, 
donde ha sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Poueoto el Magis
trado D. Antonio Valdés:

Considerando que para ser pro
cedentes los recursos de casación 
por infracción da ley es preciso que 
estén fundados en la califiéncion 
que se suponga equivocada da los 
hechos admitidos como probados 
en las setiieocias, á tenor de los ca
sos comprendidos en los cinco pár
rafos del art. 798 de la ley de En
juiciamiento oriminaL

Considerando que el interpues
to de que so traía se funda en log 
hechos de expendicion ó venta de 
carne ea corrupción por la proce
sada eu el pueblo de su vecindad 
y_ por dos hermanas suyas en otro 
distinto, loa que no se admiten co
ico probados en la sentencia contra 
que se ha recurrido, halláodose lí- 
atitadoen la misma á tener por pro
bada la sustraccioa del cerdo enter
rado con el objeto de vender su 
*^‘‘rne, y comprendidos los dos ex
tremos en el art, 357 dal Código 
penal:

Considerando, por lo tanto, quo 
la bala senteociudora no ha incur
rido en el error que se supone con

, notable inexactitud por fundamen
to dd recurso co-oprendido en el 
caso á.“ del artículo 798 de la ley 
ya citada, ni íntringido los artícn- 
tos 3 ®, 66 y 68 del Código también 
reíérido;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no hab-r lugar al re
curso de casación por in fracción de 
ley interpuesto coatra ia sentencia 
de la .Sala de lo criminal de la Au
diencia da la Coruña por Josefa 
Santiago Saa ion, à quien conda- 
nam03 eu las costas; y dirijase á 
dicha Sala por el conducto debido 
lacorrespondieote certificación.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará on la «Gaceta de 

| Madrid» é insertará en la «Coleo- 
| cion legislativa,» pasandosa al efec- 
| tolas copias n-cesariag. lo pronan
ti ciamos, maodatnosy firmamos.— 
i Maouel María de Basualdo, —Mi- 
! guel Zorrilla.—Manuel Almonací 
i y Mora. —Aotouio Valdés.—Fran- 
' cisco Armesto.—Luis Vázquez 

Mondragon.— Diego Fernandez 
Cano.

Publicación.—Leída y publica
da fué la antárior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Antonio Valdés, 
Magistrado del T ribunal Supremo, 
estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala de lo criminal el 
día de hoy, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid 20 da Marzo da 1874,— 
Licánciado Bartolomé Rodríguez do 
Rivera.

AÏUmïlSSTO.
Núm. 74,

Alcaldía constitucional de 
Villafranca.

Ext acto de los acuerdos tornados 
por el Ayuntamiento, paria Jun
ta municipal y por la Asamblea 
de vocales asociados, eu el tri
mestre que comprende desda t,’ 
da Abril á 30 da Junio de 1874, 
formado en cumplimiento de los 
artículos 104 y 103 de la Ley 
municipal vigente.

Sesión ordinaria de 6 da Abril de 
j 1874,
j Seacordó aprobar el extracto 
1 da los acuerdos tomados por el 
í Ayuntamiento en el trimastra au- 
| terior.

j Publicar anuncios señalando los 
* días de cobranza del tercer trimes- 

tro del repat timieotj general.
Se praoticarou sorteos por ca

tegorías para determinar los peri- 
. los y suplentes que habían de cesar 
• á virtud da la renovaoion do la 
’ mitad de las juntas periciales, que

dando elegidrs los vocales, cuyo 
nombramiento compete ai mnni- 

; cipio, y formadas las ternas de pro- 
1 puesta que habían de remitirse á la 
i Administración econó nica de la 
. provincia.
1 Sesión do la Junta mooicipil en 
Î 12(10 Abril.
j Sa nombró una comisión de la 
i citada junta pan que examinase 
1 las cuentas municipales y del Pó- 
| sito, respectivas ambas al año oco- 
; nómico de 1872 á 1873, y su pa- 
f riodo de arapliaoiou, y diera su dic- 
j támen en término da quince dias 
1 según el ai ticuio 153 de la Ley 
| municipal.

Sesión de la Asamblea da asociados 
en 19 de Abrii,

Se aprobó el diotámea emitido 
por a comisión de la Junta mu
nicipal, proponiendo la aprobación 
de las cuüutas municipales y del 
Pósito respectivas al año económi- 

j co de 1872 á 73, y definitivamente 
i las referidas cuentas,
i Sesión ordinaria de! Ayuotamiento
j en 19 de Abril.
} Se practicó el sorteo de los 

treinta y tras vocales asociados 
qua en unioa del Ayunta miento 
constituirán laJunta municipal pa- 

1 ra el próximo año económico de 
" 1874 á 75, acordando anuuciario 

ai público y haeerlo saber por cé- 
t dula á 103 electos, para admitir re- 
} clamaciones ó escusas ¡Jurante el 
j plazo de ocho días.

! Sa acordó facilitar á los contri* 
i buyeuies que Io soliciten, varias 
1 carpetas de intereses de la deuda 
: pública, admisibles al empréstito 
! nacional, á condición de que rein* 
1 legren su importe á metálico y sin 
| quebranto alguno el (3 de Agosto 

; inmediato.
Sesión ordinaria de 26 de Abril,

Se acordó informar favorable
mente la cueafa especial de cor- 
recoioa pública de ¡a cárcel del 
partido judicial.

Se acordó igualmente exponer 
al público el apéndice al amiilara- 

| miento formado para el próximo 
año económico de 1874 à 75.

Sa admitió la reunneia, funda
da en motivos de salud, que del 
cargo de Síndico presentaba el 
coaoejal D, Francisco Campos Obre
ro, quedando elegido en votación 
ordinaria y por unanimidad el 
concejal D. Ju au Ferez Campos.

Se admitió igualmente la re- 
nuncía que hacia de su cargo el 

j Reeand.tJjr dal cepariirai • ;to ^q. 
j nei’ul de esta pueblo, y sa óCorió 
j que tos concejiles D. Dieg.- Poa?, 
j Bejar y D. Juan Ventura Gorri j > 
i 89 eucarga^ea de la citada roía, 
1 dación, como carga concfji!, en 

razón á la urgencia del servicio. 
j Sesión de 3 da Mayo de 1874.
} Sa acordó pur el Ayunta niearo 
¡ y un número igual de ventui eur 
i tribuyen tes que no procMü ia do- 
| daraciim de fallidos on varie.) ex

pedientes presentados por al Recau
dador de contribuciones directas, 
y que continuaaen ¡os ppocedímien- 
tos con apremio de tercer grado. 

Sesión extraordinaria de 8 de 
Mayo.

Se formó el alistamiento de los 
j mozos que eu 31 da Dioiembro ú - 
j timo habiau cumplido 19 años, se

gún el decreto de 25 de Abril aa - 
terior.
Sesión de la Junta muaioipai ea 

10 de Mayo.
Convocada la Junta municipal 

para la votación definitiva del pre
supuesto ordinario respectivo ai 
próximo año económico de 1874 á 
75, y no habiendo eonourrid-j la 
mayor parte de los vocales asocii- 
dos.se levantó la sesioa, anumian- 

t do nueva coavoc-etaria sitial el 
artículo 142 de la Ley.
Seeion extraordinarii de 14 da 

Mayo.
Quedó rectifies do el aiisla- 

miento hecho para la reserva del 
ejército llamada mi sarvicie por 
decreto de 23 da Abril últirn), re
sultando iusciitos dafinitivame ite 
cuarenta y un mozos.
Sesión ordinaria da 17 da Mayo.

Sa aprobó la negociación beaba 
por órdan dal Sr. Alcalde de los 
intereses de varias inscripciones 
y vencimiento da 31 de Dícia abra 
último.

Se confirmó el nombramiento 
hecho ea favor de D. Sebastian do 

ICafltro y Jurado da oomiùjuado 
para la formación del presupuesto 
carcelario del partido.

Y se acordó transferir la caoti- 
dad de ocheuta pesetas del artículo 
7.* al6.® del capítulo 1," dal pre
supuesto, para atender á los gas
tos que originan las operaciones de 
la reserva últimamente llamada. 
Sesión da la Junta municipal en 47 

de Mayo,
Se aprobó y votó dtûuitiva- 

mente, cou las modificaciones que 
resultan de las relacionas respecti
vas, el presupuesto mauicipal ordi
nario para el antrante año econó
mico da 1874á 73.
Sesión extraordinaria da 2¿ de 

Mayo.
Quedó fraclic ado el Hauamieo.
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to y deciaraoioa da eoldadcapara la 
reserva del ejército, resultando do
ce útiles, quiuce pandientea da re- 
coDOcimieato y catorce esceptuados 
da loe cuarenta y uno compreudi- 
dos en el elistamiento.
Sesión ordinaria de 24 de Mayo.

No se lomó mas acuerdo que la 
aprobación del acta de la sesión 
anterior.

Sesión ordinaria de 31 de Mayo.
Se nonibró coraisionado para la 

entrega en caja de 10.3 mozjí de la 
reserva à D. Antonio Medina Ortiz.

Se acordó transferir los créditos 
abiertos en et presupuesto vigente 
para caminog veoinal’s y empiedro 
de calles, aide fuentes y cañerías. 
Sesión ordinaria de 7 de Junio de 

1874.
Se acordó designar cuatro vo . 

catee dei seoo del Ayuntamiento pa
ra formar parle de la Junta muai- 
ci pal que ha de entender en la rec
tificación de las listas del Jurado. 

Sesión ordinaria de 14 de Junio.
No se tomó acuerdo alguno, 

conoretándose á la aprobación del 
acta anterior.

Sesión ordinaria de 21 de Junio.
Se acordó apremiar con todo ri

gor á los deudores al fondo muni
cipal, para reunir fondos y aatisfa- 
ctr la mayor suma posible por 
cuenta de lo que se adeuda ó la 
provincia.

Se nombró à D. Miguel Guerra 
y Gonzalez comisionado ejecutor 
contra los deudores por cuoias del 
repartimiento general.

Se acordó ser iauecesario el 
nombrntnieoto de guardas tempo- 
rercs. y autorizar á todos loa seño
res coccejales para dirigir los tra
bajos de sofocar los incendios cuan
do no se encuentren en et lugar 
del siniestro empleados del ramo 
de montea.
Sesión ordinaria de 28 de Junio.

Se acordó espedir á D.* Maria 
del Cárraen Diaz y Pastor una 
certificación poseatria que solicita 
de varias fiocaa pertenecieutea á su 
difunto padre.

Se acordó igualóieate que el 
nuevo guarda de campo José Ju
rado y Jurado tome posesión de su 
cargo el día primero de Julio in
mediato.

Y se acordó que en viati de no 
haberse presentado licitadores para 
el arreudamiento de los derechos 
impuestos sobre varios artículos de 
consumos, que se haga la cobranza 
en su dia por reparó miento, sin 
perjuicio de lo que determine entre
tanto el Gobierno.

Villafranca 4 de Julio de 1874. 
—El Secretario del Ayuntamiento, 
Rafael Jurado

Aprobado por et Ayuntamiento 
en sesicn de cinco de Julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro. —El 
Alcaide, Francisco de Luque.

Núm. 98.
Alcaldía constitucional de i

Rute, [
Don Mariano Aranda y León, Al- ; 

caide Consiitucíonal de esta vi
lla.

Hago saber: que el Ayunta
miento de mi presidencia, asociado 
Asu Junta municipal y à un nú
mero de contríbayeotea respetable 
de los mas principales de esta villa, 
ha dispuesto que coo el fio de no ■ 
crear obstáculos al Gobierno, antes j 
por el contrario ayudar en lo que | 
posible sea à sacar á la Hacienda 1 
Nacional del triste estado en que ¡ 
se encuentra, secundando con ello 1 
los deseos manifestados por ol dig- ¡ 
no Sr. Gobernador civil do esta Í 
provincia, en reciente circular, so { 
abra subasta por las especies de í 
consumos que obran ea el espe- i 
dienteque existe formado y porel , 
tipo de 91.067 pesetas 82 céntimos J 
las de esta villa y sus partidos ni- j 
rales, y en 20.439 con 75 las de la ! 
aldea de Zambra,porseparado estas j 
de aquellas ó en conjunto ambas; j 
pero nunca por especies determi 
nadas, sino es todas juntas y bajo j 
de un mismo postor aun cuando 
sea este en compañía de otros que 
podrán ser sus fiadores, y ouyos ti
pos se dedicarán á cubrir el déficit 
del presupuesto municipal de 1874 
á 75, ya agregado y formado total 
con el cupo del eneabezimlento da 
consumos unido, para que todos los 
derechos se recauden en la forma 
establecida en el art, 13 de la ins
trucción del ramo, debiendo tener 
entendido que los remates se efec
tuarán el primero el dia 23 de Ju - 
lío inmediato y el segundo de diez
mos y medios diezmos, el (2 de 
Agosto próximo ante dicha Corpora
ción muuicipal y en estas casas Ca- 

‘ pitulares de 19 á 12 de la mañana.
Rute 13 de Julio de 1874.— 

Mariano Aranda y León.—Andrés 
Salvador Cruz, Secretario.

Núm. 133.
Ordenación de pagos por 
obligaciones del Ministerio 

de la Gobernación.
Emplazamiento.

Por el presente se emplaza por 
primera vez á Dou Cárlos de Leon 
y Navarrete,administrador princi
pal de Correos de Córdoba en 1840, 
ó á sus herederos si hubiese falle
cido, para que se presenten en esta 
Ordenación por sí, ó por medio de 
apoderado, en el término de treinta 

: días, á solventar un pliego de re- 
i paros del Tribunal de cuentas de la 

Nación; en la inteligencia que de ne 
. presentares én el término prefija

do, sufrirán los perjuicios à que 
haya lugar por las prescripciones 

’ vigentes.
1 Madrid 17 de Julio de 1874.— 
! El Ordenador, Manuel Tomó.

ANÜKCI^S.
Venta de Avellana.

* Desde el dia y hasta las once de 
a mañana del 30 del corriente mes 
de Julio se oyen proposiciones en 
la casas de ta Exorna. Señora doña

Maria del Carinen Ferez de Barra
das de Saavedra, Marquesa viuda 
que fué de Villaseca, en Córdoba, 
Plazuela de D. Gómez número 2, 
para la venta del fruto de avellana 
en rama pendiente en la Hacienda 
de la Jarosa, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de mani
fiesto.

ANUNCIO.
Tratado práctico de Beneficen

cia articula.'*. — lostruccion para 
el ejercicio dei Protectorado en la 
Benefleeucia particular, de 30 de 
diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán al nom
bre del autor en Madrid con las 
señas de Ministerio de la Goberna- 
cioDÓ cal 'e de la Parada, 15 prin
cipal, izquierda, ó Revista de Ad- 
miuistrador, Madera 27, 2.® de
recha.

tís voude también en las prin
cipales librerías.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamienlos, 
en vista de los hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo ai reglamen
to deh de Mayo de 1íi71 * 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilograíía del 
«Diario de Córdoba,» 
LelradosIS y San Fer
nando 54,

Hojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3j- 
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres 8e venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales. 
En ei mismo estableció 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

A los maestros.
Estados mensuales ti® 

las cantidades que se le® 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cor 
doba» calle de Sau Fer 
naudo, 31.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento*

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oíicinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Estados para la for
mación dtl am liara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Administración, Se ha
llan de venta en la im
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Novelas complétas porcua 
tro reales.

«Loa ludeudiarioa dal Alba • 
novela histórica por D. Anioaip 
de San Martin.

«La Gente de Media noohe,> 
novela de costumbre por D, Ra
mon Ortega y Frías.

«Loa Farsantea,» memorias de 
uu uaca-vidaa por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Fompeya la ciudad dosenterw- 
da,* novela hialótioa por D. Anto
nio do Sau Martin,

«La Eaputíla.» Episodio paleo- 
lógico-novelesco osorita por Jaoiuto 

i Labaila.
• orna y Aguila.» aivela oa- 
¡ crita ocr L. García del Raal.
i «La Atala y el Keué,» por ai 
í Vizconde de Cuateaubriaud, eu-* 
' cuadéruada en uolaodesa.

i IwpreaU. liar ni j lito^rR a >M 
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